
 
 

 

 

 

Dependencia/Entidad: Dirección General de Economía y Turismo 

I. Datos de vigencia de la regulación 

1.Nombre de la regulación: 
Acuerdo mediante el cual se autoriza la creación del Fideicomiso de 
Inversión y Administración del INFORUM Irapuato 

2. Hipervínculo de la 
publicación: 

https://backperiodico.guanajuato.gob.mx/api/Periodico/DescargarPeriodicoId/15395 
 

3. Fecha de publicación: 03 de Noviembre del 2022 Número 219 2da Parte 

4.   Vigencia de la 
Regulación: 

04 de Noviembre del 2022 

5.   Fecha de última 
actualización de la 
regulación: 

03 de Noviembre del 2022 

6. Autoridad que la emite: Ayuntamiento de Irapuato, Guanajuato 

7. Autoridades que la 
aplican: 

Dirección General de Economía y Turismo / INFORUM 

II. Datos de aplicación de la regulación 

8. Tipo de ordenamiento 
Jurídico:  

Acuerdo de Fideicomiso 

9. Objeto de la regulación: 

El fomento y organización de actividades entre las que se incluyan la adquisición, 
arrendamiento de muebles e inmuebles, el diseño, construcción equipamiento y 
operación de infraestructura para la promoción de eventos de negocios, 
culturales, deportivos, artísticos y sociales, así como la organización de 
exposiciones y convenciones relativas a la realización de estos eventos.

III. Materia, sujetos y sectores regulados 

10. Materias Regulada: Económico, cultural, deportivo, artístico.  



 
 

 
 

 

11. Sectores regulados: Sector público, privado y sociales. 

12. Sujetos regulados: Ciudadano y Autoridad 

13. Regulaciones 
vinculadas o derivadas de 
la regulación:    Indicar el 
nombre de la regulación o 
regulaciones. Señala con 
una "X" según corresponda 
a 

Nombre de la regulación Vinculada Derivada 

Hipervínculo (de la 
publicación en el P.O. 

de la regulación 
vinculada o 
relacionada) 

        

 

IV. Trámites y servicios relacionados con la regulación 

14. ¿La regulación fundamenta algún trámite o servicio?    Indica 
con una "X" según corresponda 

 

  

Nombre del Trámite/Servicio Fundamento jurídico 

   

    

VI. Inspecciones, verificaciones o visitas domiciliarias relacionadas con la regulación 

15. ¿La regulación faculta para realizar inspecciones, 
verificaciones y/o visitas domiciliarias?   Indica con 

una "X" según corresponda 

  

 

Fundamento jurídico 

  
  

 


